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Articulo 1.° Las leyes nielirrán en laTeninzula, li-
las Balearen y Canairjaa, loa eeinte dtea de en pronanl-
gaci6r2 el en ell.ar no se .liepezioze ore cace, so entien-
da hecha la promulgación e) die que termina la inser-
ción de la ley en la Gitiedia oficial.

Art. 2.' 1,13 igniertneia de las leyes no exceso& de BO

eamplimiento.
Art. 3." Lee leyes no tendrán efecto retroactivo, si

ae dirpueleren lo contrario.--(C6digo civil vigente).
Real decreto e Instrucelbe de a4 de Enero de zgos

Artion,p 23. _Liec Corporaciones provinciales y tiec-
micipalee abonaidn, en primer término, al Notario 6 No-
Indo:: que:autoricen hm subastas, losiierechoa por ellos
devengadogi y los euprementoe edelaritcdoe por loa mis-
ene, ;mi como loe derechos de inserción de loe anuncios
va Ion perindlcoe oficiales, enidando de reintegrarse del
romatante, si Jo hubiere, del importe total de loe reteri-
e-s gastoe, de cuyo cergo enn, con erregin 6 lo diepuento
ee la regle 8. a del art. 8.°

SUSCRIPC/ÖN PARTICULAR

/183 C6211)013A 	 Pesetas SUMA D5 06K0013A Pueble

Un mes. 	 2 	 . 3	 Un mea. . 	 . . 4
Trimestre, • . . 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis meses. . , . 16 50 Seis mmea. • . . 22 60
Un reo, • . , . 8'3 	 Un año. . 	 . . 45

Número mito, 40 settet=os da peseta.

`Je ?Once todos lee bes, aeceple los dornineoe

NOTA IMPORTANTE.—Inniediatamente que los
sielioree Alcaides, y Secretarios reciben eete Boeizeiei día-
pondrán que se fije nn ejemplar en el Mío de cooturet-
bre, donde pe rmane ce d hada el recibo del número si-
euiente,

Las leyes órdenes y enuncien que re nanden pahh.
Can en los boletines ofistales sie han de remitir al Jefe
polilitm iespet.ti“J, por C.34,e c:3J11..3t3Gtit3 se pasarán 11 loe
editores de los mencionado' periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de rgel)

Los seioree Secretarios cuidada, bajo su atea «tre-
cho responsabilidad, de coacervar lot n6sneroa dc este
Bormrna, coieccicerados para su encrinderneci6n, que dee.
leerá verificeree al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
V' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ift instancia de parte sin qua abonen les
Interesados al importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, 12 la venta de nú-
meren sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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NuM. 78.--SÁBADO 31 DE MARZO DE 1917

PART.E OFICIAL.
heitiench.th,Cealiej4 	 itiniKtrol

S. M. ei Hay Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REIbIA Dofia Vic-

toria Eugenio y SS. AA. RR.. el Princl-

de de Asturiae 6 Infantes, continúen sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio diairufen las decido

pezsonne de la Augusta Reel Familia,
(«Gecein, 30 Marzo 1917.)

IM•1

OffliSiÓ2 provincial de Córdoba

Circular núm. 1.380

No habiendo podido tener efecta 9pde -
falte de licitedoree 1: subasta de lae obras
de -desviaci6e de la eerretera provincial
de FernailieNüriez e sn Estacaltneerrea,
convocad z. en ei BOLET183 OFICIAL de la
provincia número 58, correspondiente al
día 8 del corriente, se anuncia de nuevo
en los mismos términos y condicionei

que la eiterior; ; eeñtlándose al efecto las
doce horas del :primer día beil después
de trens icorrieloe diez de la misma natu-
raleza, contados delde el siguiente el
que aperezca este, anuncio en el citado
periódico oficial.

Córdoba 27 de Marze de 1917.—El E

Vicepreeider te, Francieco Arniäre—El
Seeretvrio, Fitibedo Lopez.

YUNT g MIENTOS •

PUENTE GENIte.—Núne, 1.385
Po. .9 leté 	 Deigheie y Beuzón, Alcalde

pz-zsideote del iluSt.e P2yuntetniento

Hago 	 que ees... ,7:- Ayuntamiento
tieue acoreneln en sesión cclebredi 	 'día
22 de Febrero próxirro enterior /a subes-

ta de las cerues de hebra en el Matadero
municipal con destino al consumo públi-
co, por término de on semestre, que com-
prende desde 1.° de Mayo al 31 de Oc-
tubre del 12.Ko actual, y antes de proceder

la fijación del día en que haya de cele-
brarse y de conformidad con lo precep-

tuado en el art. 29 de la Instrucción so-
bre contrataión de servicios públicos,
se anuncia el expresado acuerdo para que
durante el plazo de diez días, á contar
desde el siguiente al en que aparezca éste
en el BoLitTIN OFICIAL de la provincia,
puedan presentarse las reclamaciones que
se estimen pertinentes, ä cuyo fin el plie-
go de condiciones esta de manifiesto en
la Secretaria de ente Ayuntemiento.

Transcurrido dicho plazo no será aten-
dida ninguna de lee que se produzcan.

Puente Genil 28 de Marzo de 1917.—
José E. Delgado y Bruzón.

MINIMIO DE LA GOBERNAa011

Núm. 1.133

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober..

nación, de conformidad con el Real Con-
le . de Sanidad é Iespección general de
Sanidad, y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en deCretar lo siguiente,
Articulo único. Se aerueba con nerác-

ter definitivo el adjunto Regleneerno de
S2ni extetior, coacorcledo con 'a
Coefeenecie Seniteria IAernefelene . de

is de 1912.
D. do ed Palacii) 	 ti en 'de Marz de

mil novecientos diciaiete,
ALFONSO.

Ei Minino de le Gebernaci6n,
d'Jo quid Ruiz Jiménez.

REGLAMBNTO
orgärdoe de Sanidad exterior. I

CAPITULO PRIMERO
Objetos y principios generales

Articulo 1.• La Sanidad exterior tie-
ne por objeto principal impedir la impor-
tación en territorio español de las enfer-
medades contagiosas, y con especialidad
de las epidemia pestilenciales.

Está constituida por todos los servicios
que contribuyen á tal fin, y regulada por
las disposiciones legales y administrativas
dictadas al efecto.

Art. 2.° Para los fines de este Regia-
mento se consideran enterneedadea pesti-
lenciales las tres grandes intecciones exó-
ticas: cólera, fiebre amarilla y peste le-
vantina.

En las enfermedades contagiosas co-
munes se comprenden ',como principales
la viruela, varioloide, varicela, coge:el:e-
cho, escarlatina, sarampión, difteria, tifus
exentematico, tifus abdominal, menin-
gitis, cerebro espinal, poliomielitis agu-
da, tabercu/osia, lepra, fiebre recurren-
te, venéreo-eifiliticae, tracoma y disente-
ria.

La palebra barco designará todo géne-
ro de embarcecionen utilizables para la
navegación, sea cualquiera el uso á que
se destinen.

Por estación sanitaria se entiende. la
dependencia establecida en puertos 6 lu-
gares terrestres fronterizos, dotada del
personal y eiateriel necesario para Ia eje.
coci6n de losiserviCios. Estas Estaciones
podr g n ser permanentes 6 aecidentaies:

Ei término Autoridad sanitaria:desig-
na el feecienario Jefe de la dependencia
de puerto 6 frontera, 6 quien hega ano

veces.

A los efectos sanitarios, se entiende
por cabotaje nacional, la navegación que
ne verifica entre puertos españoles ku la
Peninsiala, islas adyacentes y posesiones
españolas de Africa. Por cabotaje inter-
nacional, la navegación que se realiza
entre cualquier puerto español y los
puertos europecs, Ira de Arge,ia france-
sa y ihr de Túnez. Por navegación de :1-
tura, la que ee verifica. entre todos los
demás puertos no incluidos en los ante-
riores.

Tripulación. ----Está conatituida por to..
do el personal de que esté dotado el bar-
co pera /fas maniobras y servicios,

Observeción.—Observación significa
aislamiento de persona 6.personain ya en
un barco, en una Estación sanitaria 6 ea
local dispuestos ene efecto en tierra, an-
tee'de obtenerla libre pletica.

Vigilancia.—Significa que los triple
lentes y pasejerow obtienen libre pláticn .
pero quedan sometidos pcir tiempo deter.
minado á una inspección médica que com-
pruebe el estado . ie su sehed.

Para le vigilancia de pasajeros, qnecian
getoe obligado e declarar 'antes de des-
embarcar, ä !as Autoridades sanitarios
que practiquen !a visita, su nombre y
apellidos, dónde ven e: residir y les sefiee
de 9c dirección. Le -Autciridad .sanitsria
tomad nota Y lo comnnicari . por el me,
dio más rápido al Gobernador- de Im pro-
vincia y 4 la Autoridad loo' de la resi-
deneia del paeajerci, haciendo ex:instar el
tiempo que-he-de durar la vigilancia y ei
motivo de . &ti, sfoor cólera, pes lee 6 fie-
bre 7-almilla. El pasajero eeterá obligado
e Peesenfarse todos /ea días, la hora y
en el lngsr que se le por dicha Antori-
ded. Ente dispondrá que el Irepector mu-
nicipal de Sanidede5 . feenitativo que

Ministerio de Cultura 2024



..
y organización

exterior

Art. 6.° Al Miniatro
ción, como Jefe superior
nacional, corresponde dictar todas cuan-
tas disposiciones exijan, por au cara.cter
general, la autoridad de su alta jerarquía

: para la defensa de la salud pública, dea-
envolvimiento de los !,ervicios saniterios
y organización del personal que he de
eje citarlos bajo le denominación de

: Cuerpo de Sanidad exterior.

1 Asimismo notificará, en la forma acor-
dada en los Convenios internacionales, la
aparición en territorio necio ,a1 de casos
de peste, cólera 6 fiebre amartilla, y cuan
tas noticias se refieran al curso de la epi•
demia y disposiciones
combatirla.

: 	Art. 7•0 Serán Cuerpos consultivos
I especiales del Ministerio de la Goberna-

ción, el Real Consejo de Sanidad y la
i Real Academia de Medicina.
! Art. 8.° Cerresponde á la Inspección

general de Sanidad, además de las atri-
buciones propias del cargo:

! 	1.0 Investigar de acta manera regular
! y metódica, utilizando al efecto los servi-

cios de maestras Cónsules y funcionarios

l de Sanidad el estado de salad pública
en el extranjer , y en los puertos necio-

' nales.

I
2.° Organizar, reglamentar y dirigir

lo e servicios de las Estat iones sanitaria!
i1 de puertos y fronteras, dictando cuantas

disposiciones de caracter general 6 espe-
cial considere precisas a tal fin.

í 3.° Proponer al Ministro de la Gober-
nación las inspecciones que por sí misma

i6 por otros funcionarios deban llevarse ít
( cabo para la fiscalización de los servia
i cios; y asimismo la ejecución, por los

funcionarios del ramo, de las comisiones
i especiales que convenga para la defensa
i de la salud pública.
¡ (I¡,4.° Proponer el nombramiento 6 nom
,
i brar, con arreglo ä ans disposiciones vi-
; 'gentes, el personal extraordinario que
1 las circunstancias exijan.
í
t 	 5.° Acordar 6 proponer la adquisi-

ción del material para las practicas sani-;-
I tarias, previos los informes que considere
1 convenientes.
! 6.° Diapandrá cuanto considere pre•

ciso para que por los funcionarios que

t
corresponda se lleven debidamente todas

i
aquellas estadísticas y documentación
que requiera el buen servicio.

;

Dirección de la Sanidad

de la Goberna-
de la Sanidad

adoptadas para

(Continuarä)

or

es

2	 BOLETIlai, OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORWOBA

sustituya pis -i á examina- al pasajero que
no se preeentese la visita, para proceder
ä su ;dalia:miento en la casa de éste, en el

Hospital 6 1ec•1 estab ; ecido al efecto, ai
presentare síntomas sospechosas 6 evi-
dentes de cualquiera de las enfermedades
antes citadas. En el caso de ir el pasajero
t. otra ocalidad de la declarada 6 cambia-
se de domicilio dentro del periodo de vi-
gilancia señalado, se presentará a la Au-

toraiad local de su nueva residencia loe

efectos expresadoe.

A los pasajeros sometidos á la vigilan
cia se ies proveer de pea patente perso-
nal, con arreglo al modelo aprobado por
la Inspección general de Sanidad.

Art. 3.° Se entiende por circunscrip-
ción infestada la provincia, distrito, Ayun-
tamiento, barrio de éste, caserío, puerto,
isla, etc., cualquiera que sea la extensión
y población de estas porciones da terri-
torio, en las que se hayan presentado va-
rios casos de peste no importados, 6 for-
men foco los casos de cólera 6 fiebre

lo-tialina. Sólo í estas procedencias se
ap icarán las medidas preventivas; pero
een expresa condición cle que el Go-
bierno del país intestado tome !u, dispo-

siciones siguientere

1.8 Prohibición absoluta de exportar
sin desinfección previa I as efectos coya
importación pueda impedirse en regiones
no intestada', con arreglo a los Conve-
nios internacionales.

2.a Combatir la propagación de la

e pidemb.
Art 4.° No se considerará limpia une

circunscripción territorial ein que prece-
da la decluación

1.° De que no habido nuevos casos
de peste, cólera 6 fiebre amarilla durante
cinco fas para las dos primeras enfer-
medades, y dieciocho para la úlaima, y
de que han transcurrido los mismos pla-
zos después del aislamiento del enfermo
y personas de an asistencia, del falleci-

miento 6 la curación del último inva-

ido.
2.° Que se han adoptado todas las

medidas de desinfección necesarias; si se
trata de casos de peste, que han sido to-
madas todas las medidas contra las ratas,

y si de fiebre amarilla, !as precauciones
contra los mosquitos.

Aunque este artículo esté redactado de
acuerdo con la Conferencia Sanitari- In-
ternacional, celebrada en París en 1912,
España, sin embargo, se reservó sobre
este punto el derecho dc interpretar am-

p l iemen e, según el concepto moderno

de l a ciencia sanitaria, el sentido del pa-
rrafo segundo del artículo 9.° de dicha
Conferencia, por lo que 6 ia peste y fie-

bre amarilla se refiere, al definir lo que
debe entenderse por circunscripción l im •

pie, y fin de evitar en cuanto pea posi-

ble !a invasión de sus territorios por lata
expresades pestilencias; puesto que es co-
sa perfectamente demostre.da que en una
comarca infestada dr peste peede persis-
tir ! a infección de los roedores después
ele quinto di e del último caso de peste
humana, y que en otra infestada de fie-
bre amarila puede haber mosquitos pro-
pagadores del mal, aun en ausencia de
caeos de esa enfermedad en el hombre.

Art. 5.° El servicio de Sanidad exte-
rior comprenderá la vigilancia de la hi-
giene y salubridad de los puertos y sus

respectivas zonas. la de loa barcos que
fondeen 6 atraquen en los primerea, y
establecimientos relacionados con el trá-
hco marítimo que en las aludidas zonas
existan, la de los puntos fronterizos te-
rrestres de transito y a de las vías de
comunicación ferroviarias 6 fluviales. Así
mismo le corresponder a la inspección
conste ate de que Pe cnmplen todas las
reglas y disposiciones prevenidas, para
impedir la importación de enfermedades
iefecciosas en nuestro territorio.

Para estos servicios podrá utilizare,
además de los funcionarios especia:es de
Sanidad, las Autoridades y empleados de
los puertos y Aduanas, cuyo enxilin se
reclamara como corresponda, y en gene-
ral, el de todos los que dependan de la
Administración central, provincial y mu-

nicipal,
CAPITULO II

Ministerio de Hacienda

Liscaya criala—Nü ro. 1.070

(Continuasión)

Qoedarä a salvo el derecho preferente
de los acreedores por trabajo personal,
cuya retribución mensual no exceda de
250 pesetas,

Esta preferencia se aplicara como min.
ximn an sólo al import e de los seis me-
ses de retribución devengada y no satis•
fecha.

M) Todos los débitos que resulten á
favor del Estado por esta dese de opera-
ciones s ran xigidos por la vía adminis-
trativ de apremio.

Los auxilios 6 prés;amoa en efectivo,
ademas de la tornee indablecide y regula-
da en esta baae, podi a efectuarme el Es-
tado por medio del Banco de Espeña 6
de cualquier otro Banco 6 institución
bancaria a quien previo concurso públi-
co entre entidades españolas, por acuer-
do oel Consejo de Ministros, ä proaueeta
del de Hacienda, se encargue especial-
mente este servicio.

En este caso sera el Banco quien efec•
triará el anticipo por su cuenta, fijando
las condicionen y garantíais ä que deba
aun- tarse, y el Ministro de Hacienda, pre-
vio informe de la Comisión protectora,

relativo ä Si la operación responde ä la
finalidad a que, según esta ley, deban
aplicarse los auxilios 6 préstamos en
efectivo que cdorgue el Estado, podrá
acordar la entrega al Banco de una can-
tidad de los bonos que ae crean en la
babe 6.' que a caneen hasta el 30 por 100
del préstamo 6 auxilio acordado por el
Banco, en los cuales rempondera en igual
proporción de los riesgos de la apera-
citan.

A medida que el Banco se reintegre
de la cantidad concedida en préatarno 6
cualquier otra forma de auxilio, abonará
ä.0 Estado, en bonos ä la par, 6 en metá-
lico, la cantidad correspoediente, según
la proporción en que hubiese garantizado
la operación.

Sea cual fuere el interés que percibie-
se el Banco, abonara al Estado el interés
mínimo del 4 por 100 sobre los bonos
que hubiese recibido. Los bonos podrá
negociarlos el Banc ' y disponer de ellos
en la forma que estime conveniente.

Base 6. 8' Se autoriza al Gobierno pa -a
emitir y negociar a la par, en uno 6 va-

rias veces, t once del Tesoro, por las can-
tidades necesarias pera satisfacer el im-
po te de los préstamos á que se refiere la
bas anterior, sin q ,e, ee ningún caso,
hasta que otra cosa se disponga por una
nueva ley, pueda haber en circulación
bonos cle esta c ase por suma mayor ce
150 millones -e pesetas.

Los bonos serán de tres series: A), B)
y C), por arns cantidades respectivas de
100, 500 y 5.000 pesetas nominales cada
uno: se denominarán «Borres para el fo-
mento de la industria nacional»; deven-
garán no interés anual no superior al 5
por 100, pagadero por trimestres ven-i-
dos; estarán exentos oc todo impuesto
contribución y ten drän la consider . ción
de efectos públirca. Su amortización se
verificara ä la par, en el plazo máximo de
veinte años á contar desde zu emisión. El
Gobierno podrá, en vista de los reemho.-
os que se hayan efectuado, si no hay

nuevas 5olicitudes de préstamo, acordar
la amortización por sorteo de una canti-
dad de bonos igual a la reembolsada
unque no hayan transcurridos loa plazos

d amortización.

En el estado letra A) de los Preeupur
tos generales del Estado ne consignará
cantidad necesaria para el pago de ira
reses y amortización, en su caso, de 1
bonos, y el de los gastos que ocasio
este servicio; y en el estado letra B)
figurara un nuevo epígrafe para los i
gresos ue se hagan por pago de intel
ses y reintegro de los préstamos conc
didoss 

Base 7. a Con obje o de favorecer pl

constitución en España de grandes in-
dustries, respecto de las cuales no fuere
suficiente estímulo el contenido -,ea 188
bases anteriores, se autorize al Gobierna
para conceder la garantía de interés p
el Estado, con arreglo á las siguient
condiciones:

A) El interés garantido no podrá x.
ceder del 5 por 100 anual del capital
efectivo invertido en el negocio y exis-
tente en el momento de la concesión. Si
en éste se obtuviesen beneficios, /a sub-
vención se reducid ä la cantidad precisa
para completar el interés del 5 por 100
ä aquel capital.

B) La suma máxime consignada á :al
efecto en los Presupuestos del Estado,
será la de 10 millones de pesetas cada
año.

C) El período de duración improrro
gable de dicha garantía sera de quince
anos, acumulindese en sucen vos ejerc t-
ejos las cantidades no invertidas durante
la anualidad en curso.

D) Para conceder la ga antfa sed
preciso que se haya deaembolsaao y exis-
ta en el momento de formular la petición
una suma de capital no inferior ä la re i
tad de la cantidad cuyo interés garantice
el Estado, que habrá de ser suscrita en
efectivo por los fundadores 6 gestores del
negocio.

E) La contabilidad de las industrias
se llevara con arreglo al Código de Co-
mércio, aun cuando se trate de personas
naturales, y el Estado sólo tendrá en ella
la intervención indispensable para deter-
minar la procedencia y medida del lot e .

rés garantido.

Base 8." Para las industrias pertene-
cientes al propo C), 6 sean las que hi n
alcanzado 6 en lo sucesivo logren la su-
perproducción con absoluta independen-
cia de la preferencia establecida en la
enumeración de la base 1.a , y atendiendo

gnieamente al hecho de 'a aobreptedo
ción, se autoriza al Gobierno á otorgar

compensaciones que las coinquen en con-

diciones de lugar en los mercados extras-
jeroa.

Las nedustrias que se concierten pa
producir el encarecimiento de los artícu-
los que el Gobierno designará, no podrán
acoger e á los beneficios de esta bat

onientr7a persista dicho concierto.

Las expresadas compensaciones se eva-
luarán, tomando en cuenta el mayor costo
de las primeras materias y Bernia:tanino-

taras en España, así corno el gravar0en6
tributos que afenten a la industria en la
proporción de la producción exportada,
y se determinaran en cantidad eapecifi a
sobre unidad comercial, exportad a Lao'

bién.
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! cha y si se continda produciendo el ar- de 23 de Febrero de 1908 para la ejecri-;
tículo ó artf culos que la sirvieron de mo- ción de la ley de 14 de Febrero de 1917,
tivo. 	 á fin de que en ella figuren y queden de-

, Con tal objeto, en la concesión se ex- bidamente representados todos los ele-
presarä siempre con toda claridad el ral- mentas y regiones de ia producción y del
nimum de tipos 6 clases de artícums á trabajo en España.
preducir 6 á exportar, y la A a ministra-
ción señalará, asimismo, los progresos ä
realizar en cuanto al número de apuéllos,
durante el curso de los arios en que se 	 Núm. 1.084
mantenga la protección del Estado. 	 Don ALFONSO , XIII, por la gracia

•

Cuando se trate de industrias cuya pro - de Dios . y la Constitución Rey de Es-
lección por el Estado consiata en présta- 	 Paa;
mos que tu) teng n garantía real, se en- A todos los que la prenente vie en y
tendera f(cultada la Inspección para exa- entendieren, sabed: Que las .Cortes han •

minar, en cualquier momento, libros y decretado y NA4 sancionado lo siguiente:
documentos, a fin de conocer la situeción 	 Ar‘ículo 1.0 Se autoriza a; Gobierno
económica de a entidad prestataria. 	 p ra emitir y negocisr en la forma rwts

El incumplimiento de /as coAdiciones;J! segura, económica y conveniente para
en que la concesión fué hecha, anulará la ; los intereseadel Estado, Deuda perpétua
obligación del Entedo. 	 6 amortizable interior del Esnrdo al tipo

Base 11. El Gobierno procederá in- ó tipos que se señalen para obtener tam-
mediatarnente 4 reorganizar, la Comisión bién como mIximo e; total de pesetas
protectora de la producción ¡racional, efectiva que rz . sti;e precia° para Ilt2n-
creada por el articulo 10 del Reglamento ) der á los fines á que se refiere el art. 2.°..

(Concluirá)
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Serán preferidas ä estos efectos las in-
dustries que se organicen en Sindicatos
de Exportee,i6n; pero sin que tal prefe-

renc 5 signifique que puedan absorber
to ni la consignación prevista en la pre-

sente base, cuando haya indestriales no
coaSgados que también aapiren ä dicha
pr tección, de la cual no serän excluidos
por aquellos Sindicatos.

Será condición prev. ia de inda conce-
sión la determinación por el órgano téc-
rice que ia Administración señale, del
estItc.I. o de la industria solicita te, la cual
habrá de ecreditar la modernización de

eus p ocedimientos de trabajo y de su
maquinaria, similares a ¡os de las indus-
trien extranjeras.

El Gobierno, a propueste du la Comi-
sión protectora de la producción nacio-
nal, seña ará los mercados extranjeros >I
que podrá aplicarse este régimen y los
productos que habrá de alcanzar.

En todo caso serán oídas previamente

las Cámaras de Comercio é Ind e stria de
España. Su información, así como e? dic-
tamen de la Comisión protectora de la
producción nacional y la resolución del
Consejo de Ministros, ser n poblicados
en la. (Gaceta de Madrid».

En ningún caso será objeto de las me -
didei protect/ ras ä que se refiere la pre-
sente base. mientras dure la actual gue-
rra le exportación á los países belige-
rantes.

Ltd co, pensaciones directas á la ex •

portación podrán alcanzar /a citra anual
de 10.000.000 de resetas eurante un pe-,:	 .
riodo de diez años, ecumulaadose tam-
bién el sobrante /le las anualidades, si lo
hnbiere, hasta e; / &mino ce dicho pe-
riodo.

En ningún caso los beneficios que se-
ñala la base 3. » serán aplicables á laa in-
dustrias protegidas por esta bese 8.»

En los casos en que las actuales tarifas
de transporte constituyan un inconve-
niente real para la exportación de pro-
ductos fab icados en la zona española na-
tural de esas p•imeras materias, las com.
Pensacionee alcanzarán á desvirtuar el
recargo que por el motivo indicado su-
fran los precios de los productos á ex-
portar.

Sin perjuicio de lo establecido en el
párrafo anterior, el Gobierno procurad
hacer aplicable al caso del mismo, lo de.
terminado en la letra D) de la base 4.`

Base 9.' Las concesiones que con arre-
glo A . 1a presente ley otorgue la Adminis-
trac ión, sólo podrán solicitarse durante
un perfo-lo que coricluiri,en 31 de Di-
ciembre de 1919.

E l Gobierno, teniendo en cuenta los
resultados de la experiencia y oídos la
Comisión protectora de la producción
nacional y el Consejo de Estado en ple-
no, podrá prorrogar aquel plazo por otro
de tres años, si así lo considerase conve-
niente para !ns intereses públicos.

Baae 10. Sin perjuici • de lo dispuesto
en la base 5.a, letra L), y en la 7.°, le-
tra E), toda Industria a la que se haya
otorgado alguna de las canee-dones á que
esta ley se refiere, quedará sometida ä
la inspección del Ministro de Hacienda,
ejercida por el órgano técnico que el re-
g la mento señale, xcnisivereente para el
efecto de apr• ciar si se cumplen 6 no las
Condiciones con que la concesión fué he-

En el caso de que !a emisión se realice
en Deuda amortizable, se reeervar en
favor del Estado la facultad de anticipar
el plazo de amortización.

Art. 2.° El producto de la riegoeiki-

ción de Deuda ä que .e refiere el artícu-
lo anterior, ee aplicará:

Primero. A retirar de la circu l ación á
sus respectivos vencimientos, Ô antes, si
así conviniere, /as Obligecionee del Teso-
ro, emitidas en aso de Izie entorizacion‘a
otorgadas por las leyes de 14 de Diciern,
bre de 1912 y 26 de igual mes de 1914;

Segundo. .4. pagar el saldo que en 31

de Diciembre de 1916 esn n te á favor dl

Banco de España en en cuerda con e Es-

tado por el servicio de Tesoreria y l e di-
ferencia que en igual fecha puedan ofre-
cer en contra de la fladenii9 'es dere-
chos ieconocidos á su favii.7 y l OW1';
gaeiones liquidadas que ;queden pendien-
tes de pago al fina izer el ejercicio; 	 -

Tercero. Al pego del importe de las
obras y servicios cornprendinos en el es-
tado detallado de los gastos qua origine

Anualidad
para 1917

3.333.333,33

Por capítulos

400.000,00

250. I 32,80
650 132,80

Anualidad
para 1917

244 272 34
3000000
60 000,00,

225.000 00
85.707,62

500 000,00

500 000,00

1.644.979,96

2.077.252,05

1.360.769,40

1.002 688,93
1.000 000,00
1.562 700,00

175.000 00

1.000 000,00
75.000,00

8 871.567,76

9ECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Para subvencionar le Exposición internacional de industrias eléckricae y la general espeñcla,

SP1CCIION SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO
Por artículos

Para la adquisición, mediante ccmcurso,habilitación y moblaje de una casa para
inalalar la Legación en Lisboa . 	

Para terminar el pago de la Ca9a Embajada en Berlín, cancelando la e hipote-
cas que pesan sobre dicha finca 	

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ara el edificio para Correos y Telégrafos en Barcelona

Para idem ideen en Valencia -	
Para idem ídem en León, 	
Para idem idem en Pontevedra. 	
Para la construcción de edificios con destino g los eervicios de Correos y Telégrafos con suje-

ción a la ley de 26 de Diciembre de 1914 	
Para la construcción de vagones corre se—Remanente del crédito concedido por la ley de 14

de Diciembre de 1912 	
P a ra mobiliario de la nueva casa de Correos y Telégrafos de Madrid.—Remanente del crédi•

to concedido por la ley de 14 de Diciembre de 1912 	
Para mejora y reforma de la • ed telegrafica y telefónica y adquisición de material. 	
Para reparaciones extraordinarias de cables 	
Para la construcción del cuartel del Norte para la Guardia civil en Madrid. 	
Pare la construcción en Madrid de un Hospital para 'enfermos de enfermedades infecciosas,

endémicas 6 epidémicas. 	
Para idem de un sanatorio marítimo para niños tuberculosos en Maivarrosa (Valencia) 	

SECCION TERCERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Administración de Justicia

Obras para el traslado de la Audiencia de Valencia al nuevo edificio 	
Para la instalación de la caiefacción en e/ Palacio de Justicia de Barcelena 	
Para subvencionar ä las instituciones protectoras de la infancia abandonada ó delincuente,
Obras en la prisión central del Puerto de Santa María 	
Idem en la prisi6u central de Chinchilla 	
dem en la prisión ae mujeres de Madrid 	

Obligaciones eclesiásticas
Obras de reparación de iglesias parroquiales en poblaciones donde no haya más que una y

terminación de la de Melilla 	

SICCION SEXTA

386 666,67
1500000000
31.490,71
60.000.00

Madrid 2 de Marzo de 1917.—Aprobada por S. M —El Ministro de Hacienda, Santiego Alba.

( a Gecets» 3 Marzo 1917).
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BUJALANCE.—Núm. 1.351

Don Luis Jimenez Clavería, Juez de irse-
trueción de elite partido.

Por la presente requisitoria, Se cita,
llama y emplaza para dentro del término
de diez días, siguientes al en que eparez-

Ca inserta esta requisitoria en la «Gaceta
de Madrid ' y &Lanza OFICIAL de esta
provincia y Sevilla, se presente ante este
Juzgado el proceratdo por delito 4,-le estafa
por viajar sin billete, Emilie León Vidal,
de veintiún arios de edad, natural y ve-
cino de Sevilla, domiciliado en la t'elle
Javier, veintiaeis, soltero, camarero, hijo
de Juan y Emilie, sin antecedentes pena-
les y con inetrucción, cuyo paradero
se ignora, ä responder de los cargos que
le resultan en sumario que instruyo, eper-
cibiéndole que de no verificarlo, será de-
clarado rebelde, parándole los demás
perjuicios que haya lugar con arreglo
la ley.

A la vez requiero et los señores Jueces
de instrucción, así como á las autorida-
des civiles y militares y agentes de la
policía judicial, para que procedan ä la
busca y captura de expresado procesa-
do, y en el caso do ser habido sea con-
ducido ä mi disposición la prisión pre'a
ventiva de este partido.

Dado en Bujalance ä veinte y dos de

Marzo de mil novecientos diez y siete.—

Luis limenez.—El Escribano, P. H., An-

tonio de Lora.

AGUILAR.—Núm. 1.378

Dado en Fuente Obejuna e veintiuno de

Marzo de mil novecientos diez y siete.

—Eduardo Perez del Rio.—P, E, del Se- l;

cretario, ei Oficial, Antonio Ríos.

Reseña
Una mala, catorce años, alzada 1'28

centímetros, capa castaña, lunares en loa
costillares, gacha de la oreja izquierda
marca la Sociedad Banco Agrícola An-
daluz, con un hierro, letra S. número 2,

tabla cuello izquierdo.

que n a
' con más de Antonio Luis Cáceres Rivas;
i Sur 6 espalda, con la Ermita de jesús

Nazareno, y Oeste 6 derecha, más dejo-
 sé Miela Rivas Chaeón. La puerta de ere.

! tracia día al Norte ä la calle de su nombre
; y e, te construida sobre un totel superfi

die ' de doscientos ochenta metros ein .

1 
cueeta decernen.os cuadrados.

i 	 Por providencia de hoy, dictada en di
cho expediente, se he mandarlo convocar

k por tercera y última vez á !os causaha-

do t sito elle Góogors t e in !Amero, den-

tro del t4rrnino de nliez días, Y hora de 11
las doce, para prestar declaración y re- . ; Don Agustín Ronátro Fastegaeras, Jaez I

	ponder el etimo da ellos de los cargos ' 	 de primera instancia de esta ciudad y a

	

 e 	 9
-, 	 . 	 I.

	

ué ié resuitite, en trumaelo que se signe 1 	 ara partido

	por dispero y lesiones 4 Germen Vera I 	 Por el present-e-, leugo saber: qn", ante 'ç

Qarcla, hecho ocurrido en la . noche del el Secretario que refrenda, se ii'lattuye i
cinco de junio úlinao, en la enea número ts expediente á itidapc4. de don Ee?c. Cal-

veinte y tres de la cale del Oäñarno, de 1 z,de Luque , mayor de edad, tattedo y

esta ciudad; apercibidos en otro Caso de • vecino de le villa de Puente Genil, para

patanes el perjuicio procedente. 	 juatificer el dominio . que tiene sobre la
Dado en Córdoba á veinte y siete de I tasa para habitación situada en la cene

Marzo de Mil novecient os diez y siete.-.– San Criatóteel,sitio del Ruedo, tercer Cnitg_.

1 
Salvador Merquez.—El Secretario, Licen tel rune de la referida villa, marcada con,

ciado Pe r..e. Fernendez Pintado. 	 t el número cuetro moderno de gobierno;
! 	li d a ' Este 6 izquierda entrando,

el programe de la reconatitución nacional
votado por las Cortes, en cuanto no pue-
dan ser atendidos con los sobrantes del
presupuesto ordinario 6 no se le dé dota-
ción especial.

Por tanto:
Mandamos todos loe Tribunales, jos-

ticies, Jefes, Gobernadores y dernee Au-
toridades, así civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
dad, que gua eden y hagan guardar, cum-

plir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Dado en Palacio ft dos de Marzo de
mil novecientos diecisiete.

YO EL REY.
El Minietrc; de Hacienda,

Santiago Alba.

JUZGADOS

BUIALANCE. -Núm. 1.852

(Adula de citación

El aeñor Juez de instrucción de este
partido, en providencie de esta fecha,
dictada en el sumario que se inetruye en
este Juzgado por hurto de una caballería
cota Madsis Maya Jiménez, he acordaa
do se cite por medio de la presente, que
se publicará en la (Gaceta de Madrid ' y
e Boletines Oficiales» de esta provi cia
de a de Jaén,' ä Antonio Mancilla Ger-
chi, vecino de Jaée, á fin de que dentro
del termino de diez días, comparezca en
este juzg .do, al objeto de que preste de-
claración en indicado sumario, apercibi-
do nee verificarlo le parará el per-
juicio á que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación
acordada, expidola'presente, que firmo
en Bdjaiince ä veinte tres de Marzo de
mil novecientos ciiez y siete.—El Secre-
tario, P. H,, Antonio de Lore.

CORDOBA.—Núm.-1.359

Don Salvador Merquez Urbano, juez ac-
cidental de instrucción de esta ciudad.

> Por el preaente, en nombre de S. M. el
Rèy (q. De g.), cito, llamo y emplazo
M'arce o Enriquez Díaz, una hija suya y
el noViie 4 ése. , cuyos nombres •e igtici-

ran, así como el paradero de todos ellos,
á fin de que comparezcan en este juzgá- I

i

FUENTE OBEJUNA —Núm. 1.342

Don Eduardo Perez del Rio, Juez de ins-
toaCgión , de este partido.

Por el presente eclir....t9, ruego y encar-
go ä todas las otoridades, tanto civiles

como roi'iNres y demás agentes de la
policía
rescate de le rnu a que se reaefiarä, sus
traida ä Antonio Gutiet rez Gomez, el día
doce del adicta]; del sitio denominado
Cornuda, término de Villanueva del Rey,
en donde la dejó abandonada, por no po-

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por la presente, ruego a todas las au-

torldedes y encargo 4 los agentes de la
policía judicial, „r pracedan 4 la busca de
seis pares de botas engrasadas de caba-

llero; cinco pares idem yankis de color
para caballero; siete pares de botas polo-
nesas yenkis de color para caballero; tres
parea de botas brodequi pala cabra para
señora; doa pares brodequi oscaria para
señora; tres idean brodequi para niña, nú-
mero treinta, treinta y dos Y treinta y
tres; dos paraguas de vetee de hietro
pullo de madera negro; doe cajas de ma-
zapen; dos pesas de metal de dos gramos
y otra de un gramo; veinte pesetas ochen
ta céntimes y dos pesetas en Monedas de
dos céntimos; que fueron robados la no-
che del quince al diez y seis del pasado
Febrero, de la Sobiedad «La Cooperati-
va» del pueblo de Villanueva de Córdo-
ba; interesando al propio tiempo la busca
y captura de los autores hasta hoy des-
conocidos, poniendo estos y aquello, ca-
so de ser habidos, 4 disposición de este
Juzgado; pues así lo he acordada en su-
mario que instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á veintisiete Marzo
de mil novecientos diez y siete.—San-
tiago Aparicio.—P. H., Aureliano B. Bér-
nia.

kdministracion de Jdsticia

Citaciones y emplazamientos ea
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las deraks
responsabilidades legales, de no pte.
tentarse los procesado que A eontinee,
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, 6 contar desde el día de la pa.
lelicación del anuncie en este perlädice
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, pe les cita, llama y emplaza,
encargándose 4 todas las Autoridadea
y agentes de le Policía judicial, proce-
dan 4 la busca, captura y conduccián
de aquéllos, poniendoloa á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

loa articuloz 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 468 del Ce-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento W itae de Marina,

Núm. 1.366

MARTINEZ, Cändido, y FERNAN.

DEZ, Celestino; vecinos de Segovia; com.
parecerán el din veinte y uno del próxi.

1
 mo mes de Abril, ä las once de so me

fiarle, en el Juzgado municipal de More
toro, Pieza Alfonso XII, número diez y

ocho, para celebrar juicio de faltes co•

mo denunciados por entrada de ganado
lanar en propiedad de don Bartolomé

tez Medina, con las pruebas que tengan
en su descargo, y advirtiéndoles que de

no hacerlo ain justa causa que se lo ine

pida, les parara el perjnicio que haya la.

gar.
Núm. 1.363

YEGLER DIAZ, Matías; conocido por

Antonio Hidalgo Lopez (a) Vigonero,

jo de Antonio y Concepción, na ural de
Carboneros, de ettado se ignora, profe.

si fón minero, de cuarenta y do e años, ojos

azules oscuros, eetaitura alta, sin bigote,
rubio, afeitado, grandes entradas en el

cabello, un poco cergedo de hombro;
tiene unidos desde su nacimiento hasta
primera falange 'loe dedos segundo y ter-
cero del pié derecho y lo mismo en el
izquierdo, pero menos pronunci;do; vete

tía alpargatas azolee, pantalón de parit
cfaro5 sombrere /blanco con cinta negra

en mediano uso; domiciliado últimemen -

te en la Colonia de la Mina Demetrio,

término de Alcaracejos; procesado per el

delito de robo; comparecerá t i nte el lee

gado de instrucción de Pozob lanco, en el

término de diez días, para ser iedrgado

y constituirse en prisión.

der, seguir ä las demás que llevaba con-
duciendo carbón, y de ser habida la pon-

4 dispoeición de este Juzgado, con la
persona tenedora, si no acredita su legí-

tima adquisición.

bientes de Juan María Cáceres Rey y de- .
más personas ignorarles ä quienes pueda te`
perjudicar la inscripción solicitada, para 1
que dentro del término de ciento ochen-
ta días, ä contar del treinta y uno de Oc . ?
tubre último, en que tuvo lugar la pri-
mera fijación de edictos, comparezcan ä

ialegar lo que 4 su derecho convenga,
i

Dado en Aguilar 4 veinte y ocho de :1
M..rzo de mil novecientos diez y siete.— i
Agustín Romero.—EI Secretario, Timo-
teo Sánchez, 	 1

POZOBLANC0.—Núm. 1.369 	 i

4

RUTE.—N6rn. 1.373

Don Ic.nté Ortega y Ruiz, Jssz de instruc-
ción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar

go ä todas bis autoridades civiles y mili-

tares y agentes de la policía judicial de

la nación, procedan á la busca y rescate

de un mulo de nueve á diez años, alzada

regular, pelo castaño, sin hierro, con apa-

rejo redondo, eoifdpnesio de do' breenjal-

ma 4 etiadros de estambre encernads, .rea

Mendeda . por la parte delantera con lona

del mismo color, dos ropones y albar.

dón; propios del vecino de Iznajar,ui •

Ilermo Guerrero Agora, suatraidos en la

noche del diez y nueve del actual de su
domicilio en la Cruz de la Algaida, de

aquel término; loa que caso de ver habi-

dos serán puestos ä dispoeición de este

Juzgado con tenedores ilegítimos; que
iguelmente se proceda e la averiguación 1

thcõ hay Poderes parWelasea pa'
y captura del auto : 6 autores del hecho,

los que caso de ter habidos a rá-W tana- aj_vas; Fe8 de
bién puestos 9. disposición de este juzga-

C.'.e.rtas 	 p.›),g9 .pam i ý un.
do ere la caree: de . eete_partido. 	 t -

Dado en Rute 4 veinte y seis de Marzo tamieutos :e. recibos de

de mil novecientos diez y siete.—José nato.
Ortega.---El Secretario, Licenciado Ra-

fael Perujo.

En la imprenta de note pele'

eLa Opinierte, Braullo Leportine6

-vid; Cargaremos
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